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2 Como uno de los fines esenciales del Estado, la Constitución señala en su artículo 2º el de “… facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan…” Por su parte, el artículo 209 de la misma, 
determina que la función administrativa se desarrolla, entre otros, con fundamento en el principio de la 
publicidad. 
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3-4 Se debe tener en cuenta que la ciudad fue fundada en 1863, y que desde esa fecha se han proferido 
Acuerdos municipales, dado que ese es el modelo de administración que fue adoptado, proveniente, en 
parte, del sistema español. Aún cuando se puede asegurar que actualmente los Acuerdos expedidos 20 o 
más años atrás, en la hora actual no tienen ninguna vigencia, no se debe desatender el hecho de que esa 
información si es relevante para otros propósitos de conocimiento. 
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5  El artículo 367 de la Carta Fundamental señala los servicios públicos que están a cargo de los municipios.
6Los artículos 311 y siguientes de la Constitución, en particular el 313, determina los asuntos que son de 
cargo de esta corporación de elección popular.
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7 Como precisa Humberto Eco: “A estas alturas ha quedado claro que introducción e índice habrán de ser 
continuamente reescritos según avance el trabajo. Así es como se hace. El índice y la introducción finales 
(los que aparecerán en la tesis mecanografiada) serán diferentes de los iniciales. Es lo normal. Si no fuera 
así, significaría que toda la investigación efectuada no os ha proporcionado ninguna idea nueva.” Cómo se 
hace una tesis. p 141

8 El artículo 107 del decreto ley 1333 de 1986 dispone: “Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una 
misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con el mismo. 
Conforme al reglamento interno del Concejo, la Presidencia del mismo podrá rechazar las iniciativas que 
violen la presente disposición…” De la misma manera, el artículo 91 del Acuerdo No. 62 de 2006, de esa 
corporación, dispone: Unidad de materia. Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una misma materia y 
serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. 

La Presidencia de la corporación rechazará de inmediato, mediante resolución, las iniciativas que no se 
avengan con este precepto…”  
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LA INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES *

* Artículo producto de avance de la investigación titulada: “Relación del Debido Proceso Judicial con los 
avances jurisprudenciales de la Corte Constitucional y sus implicaciones sociales” adscrito a la Línea de 
Investigación en Derechos Fundamentales del Grupo de Investigación en Derecho Constitucional – 
DERECO, categoría D Colciencias de la Universidad Libre – Seccional Pereira.

1 Abogada, especialista en Docencia para la Educación Superior, Conciliadora en Derecho, Magíster en 
Educación Superior con Énfasis en Investigación de la Universidad Santiago de Cali. Docente área de 
Fundamentación Científica e Investigación Jurídica de la Universidad Libre Seccional Pereira. 
Coordinadora del Grupo de Investigación DERECO Categoría D Colciencias.
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